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Numero 1489

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS I)E LORCA

E DICT O

En virtud de lo acordado por el Sr .
Juez de Primera Instancia número
Dos de Lorca, de conformidad con la
providencia propuesta dictada con es-
ta fecha, en lo : ; autos de juicio ordina-
rio declarativu de menor cuantía, se-
guidos en este Juzgado con el número
343/92, a instancias de Fiat, Finan-
ciera, S.A., representada por el Procu-
rador Sr . Chuecos Hernández, contra
don Alfonso Benítez Sánchez, doña
Catalina Romero Piñero y otros, se
emplaza a los referidos demandados

para que en el término de diez días
comparezcan (in los autos personán-
dose en forma, con la prevención de
que si no comparece, será declarado
en rebeldía y . e parará el perjuicio a
que hubiere lugar en I)erecho .

Y para que sirva de emplazamien-
to en forma al demandado, expido el
presente en Lc~rca a cinco de enero de
mil novecientos noventa y tres .- El
Magistrado Juez.- El Secretario .

blica subasta los bienes que después
se dirán, por primera y, en su caso,
por segunda y tercera vez, para el ca-
so de ser declarada desierta la respec-
tiva anterior, por• término de veinte
días, habiéndose señalado para dicho
acto los días 20 de abril de 1993, 20 de
mayo y 22 de junio del mismo año, to-
das ellas a las 10 horas, en la Sala
Audiencias de esta Sala, sita en Pala-
cio de Justicia, 4a planta, Ronda de
Garay, bajo las siguientes

Condiciones

1 á .- Servirá de tipo para la pri-
mera subasta, el valor• que se expresa
a continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo . Para la
segunda, dicho avalúo con rebaja del
25% y para la tercera, sin sujeción a
tipo .

22 .- Las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un ter-
cero .

3a .- Para tomar parte en la su-
basta, todo licitador deberá consignar
previamente, en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20% efectivo
del valor de los bienes que sirva de ti-
po para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos .

modelo 518, matrícula ML-6972-B .
Valorado en 1 .500 .000 pesetas .

I)ado en Murcia a veinticinco de
enero de mil novecientos noventa y
tres.- El Magistrado Juez .- La Se-
cretaria .

Número 1432

DE LO PENAL

NÚMEROTRES DF. MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez de lo Penal nú-

mero Tres de Murcia .

Hace saber: Que en la ejecutoria
número 131/92, seguida en este Juz-
gado por un delito de apropiación in-
debida, contra Carlos Blaya Herrera,
vecino de Murcia, con domicilio en
Los 1)olores, carretera de Beniaján,
número 60, 39 derecha, he acordado
sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días, el vehícu-
lo marca Renault 5 GTD, matrícula
MU-4426-AB, propiedad del mismo,
valorado en 600.000 pesetas .

Condiciones

Numero 1433

AUDIENCIA PROVINCIAL -

DE MURCI A

Sección Segunda

E DICT O

Don Manuel Rodríguez Gómez, Presi-
dente de la Sección Segunda de la
Ilma . Audiencia Próvincial de
Murcia .

Hace saber Que en esta Sección
Segunda y Secretaría de la que re-
frenda, se traroita ejecutoria número
39 de 1991, de sumario número 3, de
1987, del Juzgado de Instrucción nú-
mero Dos de Murcia, sobre apropia-
ción indebida, contra Enrique López
García, en la que por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a pú-

4a .- 1)esde el anuncio de la subas-
ta hasta su celebración, podrán hacer-
se posturas por escrito en pliego ce-
rrado, acompañando el resguardo de
haberse efectuado la expresada con-
signación en el establecímiento desti-
nado al efecto .

5á.- Que los bienes se encuentran
en la actualidad en poder del conde-
nado Enrique López García, con do-
micilio en La Alberca, Murcia, Aveni-
da de.Alonso Vega, número 11, esca-
lera segunda, 14 A, y podrán ser exa-
minados por los que deseen tomar
parte en la subasta .

6á.-Si por error se hubiere seña-
lado para la celebración de la subasta
una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al día si-
guiente hábil, a la misma hora .-

Bienes objeto de subasta

Primera : Se convoca la primera su-
basta para el día 20 de abril de 1993,
a las 12 horas de su mañana, en la Sa-
la de Audiencia del Juzgado, sirvien-
do de tipo para la subasta el importe
del avalúo ; no admitiéndose posturas
que no cubran las 2/3 partes del tipo .

Segunda : Para el supuesto de que
no hubieran posturas en la primera
subasta, se convoca una segunda para
el día 20 de mayo de 1993, en el mis-
mo lugar y hora, con rebaja del 25%
en el tipo, no admitiéndose posturas
que no cubran las 2/3 partes de aquél .

Tercera: para el supuesto de que

tampoco hubieran postores en la se-

gunda subasta, se convoca una Lerce-

ra, en el lugar y horas señalados para
el día 22 de junio de 1993, la que se

celebrará sin sujeción a tipo .

Cuarta : Para tomar parte en la su-
basta, deberán los licitadores consig-

Vehículo turismo, marca B .M .W. nar previamente en el establecimien-
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to destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20% efectivo
del valor que sirva de base para el ti-
po de la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

Quinta: E n todas las subastas, po-
drán hacerse hasta su celebración y
desde este anuncio, posturas por es-
crito en pliego cerrado, depositando
en la mesa del Juzgado, junto a aquél,
el importe df la consignación a que se
refiere el número anterior .

yos autos se ha acordado sacar a pú-
blica subasta los bienes embargados y
que después se expresarán, por térmi-
no de ocho días, si el valor de los mis-
mos no excediera las 200 .000 pesetas,
y por término de veinte días si dicho
valor superase la cantidad referida ;
habiéndose señalado para la celebra-
ción de la primera subasta el día 23
de abril de 1993; para la celebración
de la segunda el día 24 de mayo, y pa-
ra la tercera celebración de subasta el
día 24 de junio de 1993, todas a las 12
horas .

en calidad de ceder a terceros, sólo
respecto a la parte actora .

8.- Sirva la presente de notifica-
ción bastante a los demandados con
paradero desconocido .

Bienes objeto de subast a

Un televisor-tocadiscos-radio, mar-
ca Trancis, con un valor de 20 .000
pesetas .

Sexta: Sólo el ejecutante podrá ha-
cer posturas a calidad de ceder el re-
mate a un tEircero . El ejecutante que
ejercitare es-ca facultad, habrá de ve-
rificar declaración mediante compa-
recencia ante el propio Juzgado que
haya celebrado la subasta con asis-
tencia del cesionario, quien deberá
aceptarla, y todo ello previa o simul-
táneamente ,al pago del resto del pre-
cio del remate .

Séptima : I:1 vehículo embargado se
encuentran depositado en el recinto
municipal " :1llayayo", Sangonera la
Verde (Murc :ta) .

Dado en M urcia a uno de febrero de
mil novecientos noventa y tres.- El
Secretario Jt,dicial .

Número 142 8

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique Blanco Paños, Magis-
trado Juez dei Juzgado de Primera
Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo nú-
mero 602/91, a instancias de Ibercorp
Leasing, S .A., representado por la
Procuradora Sra . Sevilla Flores, con-
tra don Salvador Salvio Alcón Fraca,
don Carmelo Flores Vega y don Sal-
vador Alcón Provencio, sobre recla-
mación de principal 204.300 pesetas,
más 125.000 pesetas presupuestadas
para intereses, gastos y costas, en cu-

Dichas subastas se celebrarán en
las siguientes

Condiciones

1.- Para poder tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, al me-
nos, al 20% efectivo del tipo de la su-
basta, para la primera y segunda, y
una cantidad igual al menos, al 20%

efectivo del tipo de la segunda subas-
ta, para la tercera .

2.- El tipo de las subastas será :
para la primera, el valor de los bie-
nes; para la segunda, el valor de los
bienes con una rebaja del 25%, y la
tercera subasta será sin sujeción a
tipo .

3.- No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo de la subasta .

4 .- Los títulos de propiedad de los
bienes subastados estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, para que puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la subas-
ta, previniendo que los licitadores de-
berán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros .

5 .- Que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

6.- Podrán hacerse posturas en

pliego cerrado .

7.- Las posturas podrán hacerse

Una librería madera color caoba,
con estantería, armarios y cajones,
con un valor de 40 .000 pesetas .

Mesa comedor, de color caoba con
cuatro sillas, con un valor de 25 .000
pesetas .

Urbana: Nueve: Vivienda de tipo
A, situada en la 24 planta después de
la baja, de la casa situada en Murcia,
parroquia de San Antolín, calle Gar-
cíla Alix, número 8, 2Q D, con acceso
por el zaguán señalado con el número
8, tiene una superficie útil de 106.80
metros cuadrados, y según la cédula
de calificación, 109,80 metros cuadra-
dos. Está distribuida en vestíbulo,
estar-comedor, cuatro dormitorios,
cuarto de baño, cuarto de aseo, cocina,
terraza de servicio en la cocina des-
pensa. Linda, considerando su frente
como el del edificio del que forma par-
te: frente, calle de su situación, calle
García Alix; izquierda, entresuelo de
la de San Ginés ; fondo, la de Las An-
gustias, y derecha entrando, el piso o
vivienda de la misma planta al que
tiene su acceso por este mismo za-
guán, además linda interiormente
con hueco de la escalera y ascensor .

Cuota: Tres enteros ocho mil nove-
cientas veintiséis diezmilésimas por
ciento .

Inscripción: Registro de la Propie-
dad número Cuatro de Murcia, folio
250, libro 107, Sección 1 á, 87 del li-
bro, 110 de la misma Sección y 85, 86
y 87 del libro 241 de la indicada Sec-
ción, finca número 9 .619 .

Valorada a efectos de subasta en la
cantidad de 3 .985 .000 pesetas (tres
millones novecientas ochenta y cinco
mil pesetas) .

Dado en Murcia a uno de febrero de
mil novecientos noventa y tres.- El
Magistrado Juez .- El Secretario .


